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POLÍTICA PREVENCIÓN DE CONSUMO DE ALCOHOL, SUSTANCIAS PSICOACTIVAS Y TABACO 
 
Esta política establece lineamientos para prevenir el consumo de alcohol, psicoestimulantes, tabaco o 
cualquier variación de tabaco como vaporeadores para La Dirección Ejecutiva de Asociación Basc Café 
y sus Entidades Asociadas. Esta política se aplica lo más ampliamente posible en Colombia y es 
consistente con todas las leyes, reglamentos y normas de gobierno corporativo aplicables.  
 
Asociación Basc Café se compromete a velar por la salud y el bienestar de sus colaboradores y la 
sustentabilidad de los más altos estándares de seguridad, en cada ambiente de trabajo.  
 
Por lo anterior y por actividades de bajo riesgo, la empresa prioriza asegurar la inclusión del NO Ingreso 
en la jornada laboral de los colaboradores que se encuentran bajo los efectos de psicoestimulantes, 
como alcohol, drogas y otras sustancias, y el NO consumo por parte de los trabajadores en el curso de 
su jornada laboral, para protegerlos de las consecuencias nocivas de estas sustancias, a nivel personal, 
familiar y laboral, y para evitar incidentes y accidentes laborales.  
  
Para lograr lo anterior, Asociación Basc Café se compromete a aplicar las mejores prácticas para 
prevenir y eliminar el consumo de psicoestimulantes por parte de los trabajadores y destinará los 
recursos humanos y económicos necesarios para lograr este objetivo, a través de las siguientes 
acciones:  
  
Promover la concientización masiva y el control social de estas conductas a través de los procesos de 
formación del SG-SST y medios de comunicación masiva (virtuales y físicos). 
 
Prohibir el consumo de alcohol, psicoestimulantes, cigarrillos o cualquier variación de tabaco como 
vaporeadores en las sedes de la Asociación Basc Café. 
 
La presente política es de obligatorio cumplimiento, y es aplicable en todos los sitios de trabajo de 
Asociación Basc Café. 
 
Esta política es susceptible a cambios, de acuerdo con las revisiones realizadas por el Representante 
Legal anualmente. 
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